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Asunto:  Alcance Resolución RHCU.SE.32 No. 0286-2021, caso anulación de los títulos 
conferidos por la Facultad de Ciencias Económicas. 
 
 
Economista 
Nancy Medina 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
Presente. – 
 
 
Señora Decana: 
 
Como alcance a la Resolución RHCU. SE.32 No. 0286-2021, tomada en la sesión 
extraordinaria de 11 de octubre de 2021; una vez que el Honorable Consejo Universitario, 
aprobó el acta de la antes dicha sesión, me permito informar que los números 1.1 y 1.2 de 
la Resolución queda detallada de la siguiente manera: 
 
1.1 Que para los casos en que, por la fecha de culminación de malla curricular en 

cumplimiento de la Disposición General Cuarta del Reglamento de Régimen 
Académico (Codificación de -4 de mayo de 2016, vigente para los ex 
estudiantes), aquellos exestudiantes que culminaron la malla curricular 
después del 21 de noviembre del 2008, y se encuentren entre los años 2009, 
2010 y 2011, podrán graduarse mediante Proyecto de Investigación previo la 
realización, la aprobación del curso de actualización conocimientos y pago de 
los aranceles correspondientes. Puntualizando que el curso de actualización 
de conocimientos se realizará de acuerdo con el Cronograma que para el 
efecto elabore la Facultad.  
 

1.2 Que para los casos en que, por la fecha de culminación de malla curricular en 
cumplimiento de la Disposición Transitoria Sexta del Reglamento de Régimen 
Académico (Codificación de -4 de mayo de 2016, vigente para los 
exestudiantes), aquellos estudiantes que culminaron la malla curricular antes 
del 21 de noviembre del 2008 deberán acogerse a la homologación a través de 
la validación de conocimientos. Especificándose que la Facultad elaborará el 
Instructivo y Cronograma para esta modalidad y aplicará los aranceles 
correspondientes.  

 
Con sentimiento de consideración. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Dra. Paulina Armendáriz L. de Estrella, MSc. 
SECRETARIA GENERAL Y DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
Nancy Y 
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